
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 
CAPITAL 
 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 017/97 
 SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 
 Febrero 24 de 1997 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, en la documentación oficial del Presupuesto y P.A.O. 1997 
aprobado por Resolución Municipal 013/97, el H. Alcalde 
Municipal ha planteado una Propuesta de Transferencia del 
Matadero Municipal. 
 
Que, el actual Complejo Frigorífico, se encuentra ubicado dentro 
de la mancha urbana incumpliendo con los requisitos relacionados 
con la localización, sanidad, higiene, calidad, impacto 
ambiental, etc. 
 
Que, de los análisis realizados se permite colegir dificultades 
técnicas, legales y financieras para poder continuar brindando 
este servicio por administración directa. 
 
Que, la Comición de Gestión Administrativa en su Informe 033/97 
aprobado por el Pleno, se ha pronunciado favorablemente por la 
política planteada por el H. Alcalde Municipal sobre el tema. 
 
Que, el Art. 200 de la Constitución Política del Estado y el 1º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades claramente señalan, que 
los Gobiernos Municipales gozan de autonomía plena. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE 
LA REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia 
Oropeza, en uso específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
Art. 1ºAUTORIZAR la política de transferencia del MATADERO 

MUNICIPAL al sector privado y su posterior 
privatización proyectado por la autoridad Ejecutiva a 
través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
F.N.D.R., que en su momento el H. Concejo Municipal 
se pronunciará sobre el mismo, en base a Proyecto de 
Resolución expresa. 

 
Art. 2ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de Sucre. 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
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